
Sesión de 7 ~e octubre de 1981. 

Je ,brió la sesión a las 17,20 horas, pre~idida por el Vicepresiden

te Ejecutivo seror Enrique Célmpos ¡,enéndez y con la asistencia de los Con 

sejeros seyorita María Loreto Torres Alcoholado y señores-Hermelo Arabe

na . illiams, J~an Front~ura Gómez , Javier Gonz&lez Lchenique, Guillermo 

Izquierdo rlraya , Guillermo Krumm Saavedra , Rodrigo M&r(uez de la Plata 

Yrarrázaval, Roberto Montandón Paillard , Hans Niemeyer Fern&ndez, Hernán 

Rodríguez Villegas , Guillermo ~oto ~ánchez y Edwin ~eil Wohlke y el Se

cretario señor Juan wyzaguirre Escobar .-

Excusó su inasistencia la señora Grete Mostny Glasser.-

Conforme a acuerdo anterior asistió invitado y en representación del 

Director del Cementerio General el seror Juan Blümel , Jefe de Ventas y -

Catastro del mismo, ~uién informó que las sepulturas abandonadas y donde 

no he y vestigios de restos son recuperadas por la administración y vendi

das por ésta; que en aquellas en que aún hay restos se conservan y restau

ran con fondos del establecimiento que se cobran a los descendientes de -

los titul~res si existen o son habidos; y que, en todo caso, las sepultu

ras de personajes de relieve nacional son ref~ccionadas con cargo a los -

recursos del cementerio. ngregó además , e.ut:> el sector que podría decla

rarse Monumento Histórico sería el correspondiente a los patios 5 y 7 

por ser los más antiguos, junto con el edificio principal que constituye 

la entrada al recinto, la capilla y las tumbas má~ relevantes por su ca

lid?d histórica , artística o arquitectónica.-

En principio se aceptñ lo señalado por el señor Blümel, qUién quedó de en

viar una proposición individualizando los patios , construcciones , aveni

das y mausoleos, cuya declaración es factible.-

Aistió tambien invitado el señor Gonzalo Figueroa García Huirlobro, 

en su calidad de Representante del Consejo en Isla de Pascua, a fín de 

~ue expusiera su opinión respecto a los siguientes asuntos: 

a. Préstamo de moais ¿l Gobierno del Japón. Hanifestó ~ue estimaba que no 

h-"bía inconveniente para que se proporcion ' . e; ! e~;"'~e "i e se solicite a 

los serores Sergio Rapu H. y Claudio Cristino F. obteng-n una máxima 

información sobre el contexto del mo~i del Ahu Chico de Motu Iti y se 

supervigile el embalaje de las piezas que debe reunir las mayores me

didas de seguridad en resguardo de su protección e integridad. 

El señor Campos hizo presente la importancia de la presencia de Chile 

en la exposición conmemorativa del décimo segundo aniversario de la -

Gran Feria Hundial verificada en Osaka en 1970, por su trascencencia 

mundial y porque las muestras son representativas. Dijo qu~ él h tí~ 

insinuado se enviaran réplicas pero esto no fue aceptado por las auto

rid~des japonesas. 

Oídas estas explic3ciones seutorizó la salida del país, con el objeto 

in'icado y en calidad de préstamo por un plazo no superior a diciembre 

de 1892 , de las piezas identificadas por el señor Ministro de Educa

ción ~ública y a que se refieren sus oficios Nºs. 787 Y 788, de 5 de 

octubre de 1981. Se aprobó tambien el envío de oficios a los señore~ 
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Rapu y Cristino solicit ' ndole adopten las medidas propuestas por el señor 

Figueroa.-

b. Reconocimiento de la calidad de poseedores regulares de inmuebles de la 

isla e incompatibilidad del valor arqueol ógico del lugar donde se sitúa 

el hu perteneciente al complejo arqueológico-monumental de Tahai con la 

entrega al dominio particular de dicho lugar. tidióue el Consejo insis

ta en lo expuesto al seBor Intendente de Valpara! so sobre inconveniencia 

e improcedencia del otorgamiento de titulo de dominio sobre el terreno -

en que est& ubicado el referido santuario; y que en cuanto a los diversos 

sitios y mcnzanas que se citan en el oficio NQ1647 , de 16 de julio de -

1981, del Jefe del Departamento de Bienes Nacionales , se determine la po

sible existencia de sitios o monumentos arque lógicos en aquellos. 

A continuación se leyeron las conclusiones del informe de 29 de septiem

bre de 1981, del Consejero bogado señor Frontaura, sobre l~ materia . 

Considerando lo expuesto e informado por los señores Figueroa y Frontau

ra, se acordó contestar el Jefe de Bienes N,cionales, con copia a los se

r.ores Cristino y Rapu, insistiendo en lo dicho en oficio NQ78, de 19 de 

junio de 1981 , que en copia se acompaBe, haciéndole presente la conclu

ción de que , dado El interés y valor arqueológico qu tiene el lugar an-

tes señalado, es incompatible con su entrega al dominio particular , más 

si se considera lo preceptuado en el articulo 21 de la Ley Nº 172R8 de 

1970 respecto a los Ilonumentos rqueológicos; y por último, pidiéndole 

disponga oue la Oficina de Bienes Nacionales de Isla de Pascua se contac-

te con los señores Rapu y arqueó logos del Centro ~e Estudios Isl< de 

Pascu. , prira que determinen la posible existencia de sitimo monumentos 

arqueológicc; en las diversas manzanas que se mencionan por ese Departa

mento.-

c. Explotación de la Cantera de Vai Atare , e investigación arqueológic~ en 

ese sector , solicitada por la Intendencia de Ir Región de Valpara!so por 

oficio NQ 590 , de 18 de agosto de 1981. Insinuó la conveniencia de pedir 

al señor Intendente que se proporcionen mayores intecedentes sobre el a

v nc p cel estudio de los proyectos de construc~ión con rocas de esa can-

t~ra , factibilidad en la ejecución de las obras ue se proyecten, y -

fuentes de financiamiento que garanticen su ejecución , señalando que en 

el caso que fuera imperiosa la necesidad de realizar dichas obras se con

sideren fondos para investigaciones y trabajos de ~alvataje y un plazo no 

inferior a seis meses para llevarlos a cabo. Añadió que se precisa esa 

información ya cue en la cantera citada hay numerosos sitios y monumentos 

de gran interés por su ubic?ción, caracter!sticas especiales y antiqüe

dad, esta últim' determinada por arqueólogos norteamericanos que han lo

grado fechamientos en el área que son los más cntiguos para estructuras 

habitacionales de toda la isla, y su explotación iMplicarla un grave daño 

a ese patrimonio-arqueológico-monumental; por lo de~á~ hay antecedentes 

0e haberse hecho varias obras portuarias menores que han result do par

cial o totalmente inutilizables con el consiguiente perjuicio a los valo

res isleños. 

Tambien se dió cuenta del informe de 25 de septiembre de 1981, del Dir~c-
~ 
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tor del ~entro de Estudios Isla de P~scuc, enviado por nota de 5 de -

octubre de 1981 , del Decano de la Facultad de rquitectura y Urbanismo 

de la univers i dad de Chile.-

Se ~probó lo insinuado por e l señor Figueroa; el envio de oficio en -

los térm;nos expuestos al señor Intendente de la Región de Valpar~ í so ~ 

y tener presente el referido informe del Centro de Estudios . -

~l ecretario leyó las actas de las sesiones de 2 y 9 de septiembre 

de 1981 , y fueron aprobadas . -

El señor Vicepresidente dió cuenta de haber enviado 04icio NQ 138, 

de 22 de septiembre de 1981 , al Visitador Especial seflor r.1iguel Cervelli 

no G. , refutando asev~raciones advers~s a la acción del Consejo en la Re

gión de r,tacama , y falta de intervenció n de este organismo en defensa del 

patrimonio cultural en la provincia de 1 u i que . -

Tambien inform6 que envifría oficio Al Visitador speci'l señor ~aurice 

van de L~ele , rechazando una declaración suya de inoperancia del Consejo 

en relación con los fuertes de Valdivia, por cuanto no se compadece con 

le efi,iente labor realizada con la autorización del Consejo por la ~i

rección de Arquitectura en esa provincia , ¿esde el ño 1962, que consta 

del informe redido al señor Roberto .ontandó~ P. ~uién a tenido a su car

go su ejecución.-

Se ~ió conformi 'ad a lo · ctuado y apoyo a la respuesta que el Vicepresiden 

te ré 1 seyor van de 1aele.-

a serorita Torres informó ~ue no es tan grave el pro~le~~ (ue pre-
I r '.L " 

senta l~ nueva lln~a que se aplicarla a la calle arapaca, pue~ el ensan-

che sólo está vigente en cuanto a la calle ~anta Rosa, y que la irecciór 

de Obras Hunicipales no tiene interés en aplicarlo respecto a la primera 

ya que esta medida sólo fue una ~ i~p_ f propuesta del lcalde, de lo que 

no hay Mayores antecedentes.-

El señor Rodriguez Manifestó ~.ue en In citada Jirorción existíe un pro

yecto que contempla el ensanche de calle Tarapac ' cAlv~ndo la asa de los 

Diez, y que él reunirí~ mayores datos pñra que se pidiese enseguida una 

cop~a de dicho proyecto y fuee e estud~ado por los Consejeros ~rauitectos 

para la propuesta de '-Ira solución.-

El serior f.ontandón se refirió d lo siguien te: 

a . Casa y Capilla de la Hacienda Chacabuco . 0ijo haber visitado la pro 

piedad comprobanoo ue la capilla está en regular estado; que el due

ño ctual del predio señor Segal no se encontraba en el lugar~ y que 

según se infor~ó el seror fetrinovic tiene interé por las ca~s de la 

rtacienda. uxpresó cup m~s adelante podrí, entreaar un inform .• -

b . B-rrio Histórico de Antofagasta. Que ante la declar1ció~ como Zona ~í

pica pedida por la señora ente Bittmann en nota de 1 7 de ~~~~ de 

1981, estima que debe nanifestársele que sería intere-ante ue se impu

siera de la cefinición propuesta por el Departcmento e Investigecio

nes rqueolóqicas y Restauración Monumental de la Universidad de _ nto

fagasta, para el conjunto histórico; que la declaración de la Lst'Jciór. 



del cerrocarril de Antofagasta a Bolivia recae sobre la ~st~ción inclu

so andenes y dependetnc i as ce la Gerencia y Administrlción sin especi

ficar una determinada extensión territorial , entend i~n0ose que no cu

bre bodegas, narstranza y casa de la Gerencia; y que la inclusjón en 

el barrio histórico ~e toda 1 1 propiedad de la empresa del ferrocarril 

en torno a la ~stación, parece una medida que requiere un tiempo para 

resolverla y realizar mayores indagaciones por la importancia que po

dría tener en una perspectiva de car~cter legal y pr~ctico . 

~e acordó l_r respuesta a lo solicitado en l~ forma ind'c~da por el 

seror ontancón, e in~ormar al Arquitecto Regional de Antofagesta , en 

contestación a su oficio NQ 177, de 31 de agosto de l~Pl, que la zona 

delineada por el Instituto de Investigaciones Arqueológicas y Restau

ración t~numental compromete un amplio sector ~e propiedad de la Em

presa del errocarril de ntofagasta a 001ivi , y que las implicancias 

de orden legal y prtctico que pudieran afectar 2 dicha zona al ser de

clarada de protección conspjan efectuar indagaciones previ~s.-

c . Denuncia de demolición de edificios en ntofagasta, h~cha por la se-o

ra Bente Bittmann en nota NQ 164/81, de 6 de julio de 1981. Insinuó 

se le informe que frente a un grave problem? vial cuya ~01ución signi

ficaba la demolición del ex Resguardo 'arítimo' , a petición del señor 

Intendente Kegional se aceptó 1< desafección del edificio, y en cambio 

se 1eclaró , con el objeto de consolidar el conjunto histórico, la Es

tación del cerrocarril de Antofagasta a Bolivia , y posteriormente la 

Inten encia comunicó el salvamento del inmueble meci,nte la abertura 

en su elevación poniente de un portal para circulación peatonal , lo -
. , , r¡ue 

0ue representa una adecuada soluclon· y adema s ante la eventu?l demo-

lición de la ex Gobernación h"rítima , el ~onsejo no he recibido comuni

cació~ alguna sobre ello , y en caso de llegar es muy probable que esa 

tent~va sea rechazada.-

Se i'!probó dar respuesta a la denunciante en los térn'linos indic'"'dcs.-

d . Restauración del Fuerte de anta Juana de Guadalcazar. e leyó el in

fortle de 21 de septiembre de 1981, del f' eñor f'.10ntandón, rec ':100 en 

Oficio BQ 1096 Y nota NQ 811512, de 24 dE; agosto y 14 de julio de 1981, 

del Intendente de la Región del Bio Bio y del Rector de la Univeraidad 

de Concepción, acordándose elevarlo a las referidas autoridades y so

licitar al señor ~ector informaciones so~r~ los siguientes puntos: 

' . ~i existen ant~cedentes históricos acerc- de la presencia de adobe 

y de los corredores exteriores en las construcciones españolas le

vantadas en 1., explanada del fuerte; 

b. 3i las explor-'ciones ar<ueolóqicas no dejan lugar a dudas en rela

ción 21 esquema estructural (bove~illas de ladrillo) del pOlvorín 

y lmacén de pertrechos; y, 

c. ~4 tienen informaciones his~óricas fide~ignas r íerentes al ing~eso 

al fuerte , pues el proyectado remate del portó n merece dudas.-

El señor Niemeyer ertregó informe de 2 de octubre de 1981, so~re la 

solicitud el seror l¡aríe A. Rivera paré efectu2r trabajos ar ueoló0icos 
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en el sector de Codpa, en aue deja const?ncia que, cún cuando los inve~

Lig~dores no merecen reparo ~lguno sino más bien constituyen una garantía 
,. 1 t " , la7s en cualquier proyecto rqueologlco, a pe lClon merece observaciones que 

se indican: 

a. n el punto 4 aparentemente hay un error pues expresa las longitudes 

60Q y 70Q L •• lo que esté ría compro~etiendo une grar. parte del terri

torio boliviano; y , 

b. Si las longitudes fueran 69Q - 70Q L •• el ~rea solicitada est ría 

co~prometiendo gr~n parte de la cuenca alta del rio CaMarones que e~ 

un ~rea explorada por los arqueólógos se~ores Virgilio ~chiappacasse 

F . y Hans Niemeyer F . en los años 1970 a 1972 y lo ser~ durante el -

pr ' xirr.o , conforme a autorizaciones dadas por este organisrro, y corre s

ponde a la parte achurada del plano que se aco~paña.-

Je apro~ó el referido informe y hacer presente al se-or River~ 'ue, exis

tiendo incompat1bili~d en el ~rea mencionada, po~rí~ autoriz~r~ele para 

efectuar trabajos en la uebrada y Valle de Codpa fuera del sector indi

viduclizado en el mapa, sin perjuicio de que pueda lleqar ? un ccuerdo con 

loe señores Schiappacasse y Niemeyer sobre esa parte , y er to o caso que 

in~jue el tiempo que ~urarán los trabajos en terreno, destino de los ma

teriales , y remita copia del convenio que regule 'lrrcompromisos entre 

las instituciones comprometidas.-

nseguida los señores Consejeros tomaron los siguientes acuerdos so

re las materias que se indican: 

l. 301icitud de 2~ de septiembre de 19 P 1 , del sef.or Roberto Montan'ón P. 

de declaración como 10numentos Históricos de los inmuebles que se se

ñ-lan,de la ciudad de Copi~nó: 

a. Estación del l"errocarril incluyendo 1 c- sa principal de ella con -

su andén, y la casa que fuera habitación de los empleados, de .ve

nida Manuel ntonio ratta NQs. 250 , 264 Y 401; 

b. Catedral, incluso las dos casas parroquiales, ubica as a ambos la

dos del templo, en la calle Chacabuco NQs . 411 y 441; y, 

c . La Villa llamadCl Viña de Lris to" , e propie ad del Instituto Profe

sion~l de Copi?pó.-

cordó ~olicitar al señor 'inistro de ducación Lública 1 c1 clarc-

ció~ ~e los bienes raic~~ señal~dos, en consi~_r~cjón a los p.r-itos -

históricos , la inspiración y calidad arquitectónica de cada uno, y su 

antigüedad de mediados del siglo pasado , y d~MtS cntecedentcs en que 

fundamentó su propuesta el señor !ontandón.-

2 . Oficio NQ 155 , de 22 de septiembre de 1981 , del Conservador el.useo 

Histórico Nacional, pidiendo la declcració~ como Ionumento Histórico, 

entre otros, de la casa que perteneció al señor arIos ndwanter en -

Isla Teja, de la provincia de Valdivia, por tratarse dp un edificio 

cuya estructura es representativa de la arquitectura e la coloniza

ción alem na . -

Se aprotó pedir al señor J.inistro de Educació. rública su declar;:¡ción.-

-S 
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En cuanto los edificios de las ficinas Princip~les de los B ncos de 

Chile e Hipotecario de Fome .. to "acional, de ~ antiago, que incluyó 1"1 -
re 

peticionario ,/ ~cordó no pronunciarse debido u que ambos no corren ni.~ 

riesgo ce deMolición o cambio ra iC2l de su destino, sin ~rqo e apro

bó envi~r c~rta al Presidente del b 3nco Hipotecario de Fomento acio

nal .or la dignidad que ha sarido d~r ~l edificio aue ocupan sus ofi-

cinas, cuyas características y obras lo h~cen figurar entre los 
, 
ps -

sobresalientes y mejores de ~antiago , expresán~o~e, < la vez , el reco

nocimi nto del Conse jo a lo hecho ,or esa · .nst~tución a fav~de la pre

serr~ción del patr i monio arquitectónico nccion~l .-

3. propuesta verbal de los señores Mont~ndón y Rodrí guez, se acordó soli 

citar al lcalde de Valdivi a , por la r ~ón de que este organ1s~0 no 

de intervenir, arlitre las medid s qu estime convenientes a [ir de e

vitar la desáparición de la segunda casa cue haya la derecha de la 

trada del puente a Isla Teja, que perteneció ~ la faMilia frochelle.

~ste acuerdo se b só en que esta casa, -ún CU 1110 no tiene los m~ritos 

de la primera, 0ue le est~ próxima , de rasgos tí?icos de la arquitectu

~a v~ldivian~ de fines del siglo rIA , enriquece con su excelente es

tructura el borde de l~ isla vecino al puente, constituyendo con la 

otr citada y el edificio del ~uceo de Id Universid~d ustral de Chile 

un conj unto de alto valor histórico y estético. 

~ste acuerdo se fundamentó t2mbien en el conocimiento que se h~ tenido 

de ~ue su actual dueño desea demolerla. -

4 . Nota de 14 de septiembre de 1981, de los serores Virgilio ch~appacasse 

F . y Hans Niemeyer F . sobre utorizació n pera excavar en Pachica , Va

lle de ~amarones, provincia de rica.-

Se acordó autorizar a los recurrentes p~ra efectucr dichos trabajos, -

conforme a lo s térMinos de su nota y antecedentes acompañados.-

~e lev?n'ó la sesión a las 20,15 horas . -

----------------......... 


